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SE 1 _ xCA TODOS LOS D I AS LABORABLES
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riamis"

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

) pronE- 
endi¿i 
sente»

leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa

celebra

Secación en el “Boletín Oficial del Estado”, si er 
otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil.

* Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
^•mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ellas no se 
Texto apro-

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

va *‘LCCI°N SEGUNDA

Núm. 7.363
cunip^ 
a, en ó 
e mil S GOBIERNO civil  
E a provincia de Zaragoza

¿0

•] r». 
912^ 
3ldii^ 
lien^ 
■lio.
■(Jil 
lin1*

der^

i

m°- señor Director general de 
cion Local comunica a este

V16 s'gue: el expediente instruido por el 
nto de Lumpiaque, esta Di
neral, de conformidad con lo 
en el artículo 13 del vigente 

dc Funcionarios de Ádmi- 
5 Local, ha resuelto otorgar su 
" amortización de una plaza 

11 actualmente vacante, 
ámente se remitirá al Ayunta

, nueva plantilla modificada, 
"^10 de la efectividad de la 
^solución”.

ye Se hace público a los debidos

’ 14 de octubre de 1975. 
^BEr t o  Ib¿ñ e z Tr u j il l o

7 7^ Gobernador civil 
e provincial del Movimiento 

t er cer a
N Núm. 7.364 

Ex 
| ^OvCnla, Diputación 
I >rr de Zaragoza

cco^ L l0^ DE COOPERACION 

t /■várL)rirac*dn Provincial, en se- 

Vg *^5 Obrada el día 21 de jtr
I ■ ' aprobó el proyecto y plie

gos de condiciones que han de regir en 
la subasta de las obras de ordenación y 
pavimentación de calles en la localidad 
de Brea de Aragón.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
correspondiente anuncio convocando la 
subasta, por no haberse producido recla
mación alguna dentro del plazo señala
do contra los mencionados provecto y 
pliegos de condiciones, subasta celebra
da el 29 de septiembre de 1975, que 
resultó desierta por falta de licitadores, 
por lo que se convoca segunda subasta.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li
citación se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría General de esta Corporación 
Provincial (Sección de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la con
vocatoria hasta el día anterior al de la 
licitación.

Tipo de licitación. — 3.016.417 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Seis meses, a 
partir de la fecha de replanteo.

Forma de efectuar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra extendi
das por técnico competente v con cargo 
al presupuesto especial de Cooperación 
de 1974*75 y a la aportación del Ayun
tamiento de Brea de Aragón.

Fianza provisional. — 50.246 ptas.
Fianza definitiva. — La que resulte 

por aplicación del artículo 82 del Re- ‘ 
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación

de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría General de 
esta Corporación Provincial (Registro 
general) en los días y horas de oficina, 
dentro de los veinte días hábiles" si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio provincial, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que se 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición, — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta ninguna autorización superior, y. 
existe crédito suficiente en el Presu
puesto provincial para satisfacer la apor
tación a cargo de esta Excma. Dipu
tación. Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta subasta, incluido el 
importe de los anuncios, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Zaragoza, 7 de octubre de 1975. — 
El Presidente, Hipólito Gómez.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ........ , 
dalle ....... , número .........,..y documento 
nacional de identidad número ........,..en
terado del anuncio publicado con fe
cha ....... en.. el “Boletín Oficial” .......  
número ....... y..de las condiciones que 
se exigen para la subasta de las obras 
de ....... en la localidad de ........ ,...se 
compromete a realizarla, con sujeción a 
las normas del proyecto y pliegos de 
dondiciones aprobados y demás fijadas, 
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por la cantidad de ....... (en letra) .......  
pesetas.

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos, a los obreros y empleados 
que utilice en estas obras las remunera
ciones mínimas de todo orden señala
das en la legislación vigente.

Zaragoza, ....... de ...... de 1975.
(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUINTA

Núm. 7.337

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 
de los corrientes, acordó aprobar un 
provecto de contrato para concertar un 
préstamo con el Banco de Crédito Lo
cal de España, con la finalidad de nu
trir los ingresos del presupuesto extra
ordinario, de 230.135.000 pesetas, con
feccionado con destino a la adquisición 
de la finca número 2 de la calle Gene
ral Franco, para su urbanización v pago 
de las indemnizaciones a inquilinos y 
arrendatarios, v gastos de la operación.

Importe: 230.135.000 pesetas.
Modalidad: Apertura de una cuenta 

general de crédito.
Período de reembolso: Diecinueve 

años.
Interés: 8,25 %.
Garantías: Recargo ordinario sobre 

las cuotas de la licencia fiscal del im
puesto industrial; recargo ordinario so
bre el impuesto sobre el rendimiento 
de trabajo personal; participación en el 
fondo nacional de Haciendas locales.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el apartado 3 del artículo 780 de 
la vigente Lev de Régimen Local, se 
expone al público el expediente por el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual se ad
mitirán las reclamaciones v observacio
nes a que hubiere lugar.

El expediente estará de manifiesto, 
durante el expresado plazo, en la Sec
ción de Hacienda y Economía de la Se
cretaría general.

Zaragoza, 10 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro y San Gil.

• • •
Núm. 7.338 -

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 
de los corrientes, acordó aprobar un 
proyecto de contrato para concertar un 
préstamo con el Banco de Crédito Lo

cal de España, con la finalidad de nu
trir, en parte, los ingresos del presu
puesto extraordinario, de 33.493.245 
pesetas, confeccionado con destino a la 
adquisición de vehículos y material 
para mejorar el Servicio de Extinción 
de Incendios.

Importe: 32.786.745 pesetas.
Modalidad: Apertura de una cuenta 

general de crédito.
Período de reembolso: nueve años.
Interés: 8,25 por 100.
Garantías: Recargo ordinario sobre 

las cuotas de la licencia fiscal del im
puesto industrial; recargo ordinario so
bre el impuesto sobre el rendimiento 
del trabajo personal; participación en 
el fondo nacional de Haciendas locales.

Y en cmnplimiento de lo determina
do en el apartado 3 del artículo 780 de 
la vigente Ley de Régimen Local, se 
expone al público el expediente por el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual se 
admitii’án las reclamaciones y observa
ciones a que hubiere lugar.

El expediente estará de manifiesto, 
durante el expresado plazo, en la Sec
ción de Hacienda y Economía de la Se
cretaría general.

Zaragoza, 10 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

* * *

Núm. 7.340

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 de los corrien
tes, aprobó, por el “quorum” legal, el 

• proyecto de presupuesto extraordinario 
confeccionado para ejecución de obras 
de pavimentación en diversos barrios, 
por un importe de 50.022.708 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el artículo 696, apar
tado 2, de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, por un plazo 
de quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de las reclamaciones y 
observaciones que puedan presentarse 
por las personas a que alude el artícu
lo 683 y por las causas determinadas 
en el ya citado artículo 696, apartado 3. 
del invocado texto legal.

Durante el expresado plazo y en ho
ras de oficina " estará de manifiesto el 
expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría general de 
la Corporación.

Zaragoza, 10 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil,

Núm. 7.341

El Excmo. Ayuntamiento Píen En el
sesión extraordinaria celebrada en el ó feidem 
de ayer, y por el “quorum” previs: I. Q 
la legislación vigente, aprobó el prese ' 
puesto extraordinario confeccionado nm @0 de 
adquisición de la finca número 2 ¿ ' 
calle General Franco (colegio PatiL'aSeo 
Escolapios), por importe de 230.135 K (tefoi 
pesetas. tetón d«

Lo que se hace público, a tenor i kto. e 
lo establecido en el artículo 698 4 i "■ 3 de 
Ley de Régimen Local de 24 de ai ti de c 
de 1955, por un plazo de quinces eel ba 
hábiles, a contar del siguiente o K-tivo ( 
que aparezca este anuncio en el o* i abaste 
tín Oficial” de la provincia, a e!-n todo b 
de reclamaciones por las persor.-'. Biitituy 
que alude el artículo 683 y por ® ^ntes 
sas determinadas en el ya citad' ita a ], 
tículo del invocado texto legal.

Durante este plazo v en horas de 
ciña estará de manifiesto el expedí balice

•sino c
f n

en la Sección de Hacienda v Ci
de la Secretaría general de la C lentísin 

® de 3ración.
hjqm

Zaragoza, 10 de octubre de 19-z-aragoza, iu  cíe octuore ur 
El Alcalde, Mariano Horno. - • , 
acuerdo de S. E.: El Secretario y 
Xavier de Pedro v San Gil. ¿; Mn Q

* * *
Núm. 7.372

En el día de la fecha, la 
ha dictado la siguió" Presidencia 

solución:

L° Que 
del Excmo.

en ejecución de
Aymitamiento j 

de junio de 1975, se fije el p^' , 
3 de noviembre, a las once g 
la Sección de Propiedades de 
Consistorial, para formalizar Ia I 
tución de servidumbre forzosa 

De!

co:

■dad * 'T'‘ducto por la finca propie< 
laBabil Gimeno Remé, sita enBabil Gimeno Beme, sita en “ . ,¡ 

de Logroño, con motivo de < 
ción de la tubería de suinim, 
agua al polígono 1 del polo m

1 r- ■ i mR nie^^ '' en una superficie de , ,31 
drados (108 metros de long'11",. 
metro de ancho), que tiene L 
tes linderos: Norte, resto de 
que pertenece; Sur, carretera 
ño; Este y Oeste, riego.

'be

2 .° Que en el mismo n^í 
proceda a formalizar el pa"0 
total de 8.402 pesetas en 
indemnización por la con , .,1 
la servidumbre indicada 611 oa£.itn 
anterior, así como por c 
peral y daños causados en

Lo que se hace público pl 
conocimiento. • ■

deZaragoza, 4 de octubre 1.. >•
El Secretario general, ^aV1 I "'de 
y San Gil.
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Núm. 7.426

Píen- 3 En el día de la fecha la Alcaldía - 
encía Videncia ha resuelto lo siguiente: 

irevist ■ 1. Que en ejecución de acuerdo del 
el pr® iiaio. Ayuntamiento Pleno de 30 de 

madera 
'o 2 del

30.13)1

i tenor! 
698 í

aio del corriente año se fije el próxi- 
} día 31 de octubre, a las once horas, 
la Sección de Propiedades de la Casa 
K'istorial, para formalizar la consti- 
ión de servidumbre forzosa de acue- 
do, en una longitud de 87 metros

J w 3 de anchura, por la finca propie- 
4 deja ¿de don Pedro Aliaga Bendicho, sita 
uince í a el barrio de Venta del Olivar, con 
nte ¡í! ttivo de la instalación de la tubería
i el M abastecimiento y saneamiento del in- 

a eífd ado barrio. El terreno por el que se
)ersonai Etituye la servidumbre tiene los si-
lorhsc lentes linderos: Norte y Sur, resto de 
citano l 6ta a la nue Reto xz doctoa la que pertenece; Este y Oeste, 

®®o de la Torre de la Condesa.
- Que en el mismo día v hora se

al.
iras dt-3 ' Vz* AHiUUlV V11CL \ dC 
expec.. hiaace acta de pago para el abono 

Entidades acordadas por el Ex- 
la ■. nhsimo Ayuntamiento Pleno en se- 

c 30 de junio pasado.
56 hace Publico para general19fi

¡o y

e \ 
.eno '■ 
lróxii1?' 

hor^
le 12 

la
;ade

iin^’

aetr/ 
itud

¿5°Za'. de septiembre de 1975. 
i-, general, Xavier de Pedro

3 M 
guiea^1

Núm. 7.373 

legación Provincial 

de Trabajo 
C°^VENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Industrial Química 
de ZaragoTZL”, S. A.

Tr i* Del^gadián Provincial 
se homologa la 

'l empresa ”La Indas- 
Zaragozc” S. A„ el 

c0*601™0 sindical interpro- 
. ue lu empresa ”S. A. Cros”.
' el

del kCUer^° a(loptado por la Co” 
< sina; * >ei adora del Convenio colee- 

bdu t • nauajo ele la empresa 
^ad S r-a^. Qnímica de Zaragoza”, 
~ * al r*nima’ en sentido de ad- 
^Ovjr .Onveuio coledtivo sindical

para la empresa “Socie-Jnima r •" T
•^del V r°S ’ homologado por re- 

|lu" •■(i -e a dirección General de Tra- 
k.i. ha 8 de iulio de 1975. v

itu^

ad1* 
la/* 
iraí:

' < Ut sección General ele Ira- 
Sita a 8 de )uli° de 1975, y

ld°. CIue con fecha 9 de los
-^to ^0 cntrada en esta Delega- 

K^hl ¿ inf°rme de la Delegación 
- /K- h e a Organización Sindical \- 

n0^e Se refleja el acuerdo 
K^Venj1^ a Oomisión deliberadora 

:s la p0 colectivo sindical de tra- 
Apresa ' La Industrial Quí

mica”, S. A.,- de esta capital, en el que 
se solicita la adhesión al Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la em
presa “S. A. Cros”; de ámbito interpro
vincial, homologado por la Dirección 
General de Trabajo por resolución de 
fedha 8 de julio del año en curso;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver respecto de lo 
acordado por las partes, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la Lev 38 
de 1973, de 19 de diciembre, y a lo 
que se determina en el artículo 15 de 
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que la adhesión que 
nos ocupa se adapta por razón de su 
contenido y. forma a lo establecido pol
la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
Orden de 21 de enero de 1974 v demás 
disposiciones concordantes, resulta pro
cedente su homologación;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero. Homologar la adhesión 
pactada por la Comisión deliberadora 
del Convenio colectivo sindical de tra
bajo dé la empresa “La Industrial Quí
mica de Zaragoza”, S. A., al Convenio 
colectivo sindical interprovincial para la 
empresa “S. A. Cros”, homologado por 
la Dirección. General de Trabajo por 
resolución de 8 de julio de 1975.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación de Trabajo v 
publicadión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el artículo 
14.2 de la Lev 38 de 1973, de 19 de 
diciembre, por tratarse de resolución 
aprobatoria, no cabe recurso contra la 
misma en la vía administrativa.

Zaragoza, 13 de octubre de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba- 
llestar.

Núm. 7.390

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro. Magistrado 
de la número 1 de Zaragoza su 
provincia;
Hace saber: Que en méritos -del pro

cedimiento de apremio número 1.634 de 
1971. seguido contra “Talleres Escoin”, 
sociedad anónima, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un torno mecánico de 1 metro entie 
puntos de bancada, marca “Codin”, sin 
número visible, con su motor eléctrico 
acoplado de 1,5 CV. Valorado en pe
setas 59.000.

Un grupo de soldadura eléctrica 
iñarca “Guiral”, sin número visible, 
para electrodo hasta 6 milímetros. Va
lorado en 18.000 pesetas.

Otro grupo de soldadura eléctrica, 
marca “Seo”, sin número visible, para 
electrodo hasta 6 milímetros. Valorado 
en 15.000 pesetas. -

Un cepillo marca “Tum”, sin núme
ro visible, de 500 a 600 milímetros de 
recorrido, con su motor eléctrico aco
plado de 2 CV. Valorado en 33.000 pe
setas.

Una máquina taladradora, hasta 12 
milímetros de broca, marca “Bel”, sin 
número visible, con pie de hierro, con 
motor eléctrico acoplado de 0,5 CV. 
Valorada en 25.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Juan Palomo, 8-10, bajo la custodia de 
don José-Antonio Liesa Berguá, donde 
puedan ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción.. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de octubre 
de 1975. — El Magistrado, losé Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.398

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
e! limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos número 4.988 v siguientes de 
1975 a instancia de Miguel Romeo Lam- 
bán y otros, contra Leandro Magro v 
otro, sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada Leandro Magro
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Crespo en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2), de 
esta capital, al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 24 de 
ootubre de 1975, a las diez horas cua
renta y cinco minutos, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjui- 
dio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa Leandro 
Magro Crespo se inserta la presente cé
dula de citación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza a 13 de octubre de 1975. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Revuelta Gómez-Platero. Magistrados: 
don Rafael Miravete Oms, don Emilio 
Llopis Peñas, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
2 de octubre de 1975. — Vistos por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
sobre reparación de obras e indemni
zación de daños y perjuicios, promo
vidos por don Francisco González 
Lacueva, mayor de edad, casado, cons
tructor y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez y dirigido por 
el Letrado don Francisco Navarro 
Anguela, contra las comunidades de 
propietarios de las casas números 2, 
4, 6 y 8 de la calle de López Allué, de

refiero. Y para que conste y remi: 
al "Boletín Oficial” de la provim 
para su publicación, al objeto de c.; 
sirva de notificación en forma a los 
demandados declarados en rebeldía; 
tampoco comparecidos en la según;: 
instancia, así como a los efectos de 
lo dispuesto en el Decreto de 2 i 
mayo de 1931, extiendo y firmo: 
presente, con el visto bueno del iiis 
taísimo señor Presidente de la Sú 
en la Inmortal Ciudad de Zara® 
a diez de octubre de mil novecien:
setenta y cinco. — El Secretario, te 
Cabezudo. — Visto bueno: El Pe
dente de Sala, José de Luna.

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 7.422

L U E S M A

El próximo día 30 de octubre v hora 
de las doce en primera convocatoria y 
doce treinta en segunda se celebrarán 
en el Ayuntamiento las siguientes su
bastas:

Pastos, “La Veguilla”.
Pastos, “El Común”.
Luesmla, 14 de octubre de 1975. — 

El Alcalde, G. Pérez. ’

esta ciudad, y contra la comunidad 
de propietarios de la casa número 17 
de la calle de San Antonio María 
Claret, de esta ciudad, en situación 
legal de rebeldía las primeras y re
presentada la última por el Procura
dor don Ricardo Lozano Sanz y de
fendida por el Letrado don José-Luis 
Lahoz Fajarnés, actuaciones que vie
nen a conocimiento y resolución de 
la Sala en virtud del recurso de ape-

Núm. 7.446

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistr^ 

Juez de primera instancia del nun» 
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de oíd 

bre de 1975, a las once horas, ten®
lugar en este Juzgado la venta en - 
blica y segunda subasta, con rebap 
25 por 100 del precio de tasación.

lación interpuesto por el demandante _los bienes embargados a la parte 
contra la sentencia recaída en la pri- nian¿ada en i ‘

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 7.301

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil, en la 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

"Sentencia número 195. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don Pedro

mera instancia de este procedimiento, 
Fallamos: Que declarando no haber 

lugar al recurso de apelación inter
puesto por don Francisco González 
Lacueva, contra la sentencia dictada 
en estos autos, y referida su parte 
dispositiva en el primer resultando de 
esta resolución, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada por 
sus propios fundamentos, sin especial 
pronunciamiento sobre imposición de 
costas en ambas instancias a ninguna 
de las partes litigantes.

' Y con testimonio de esta resolu
ción, remítanse los autos originales ■ 
al Juzgado de donde proceden para 
su inmediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Pedro Revuelta. — Rafael Mi- 
ravete. — Emilio Llopis Peñas. — Car
los Lasala. — Ricardo Mur Linares”. 
-(Rubricados);

Así resulta de su original, a que me
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juicio ejecutivo seg^1’;^
número 500 de 1975, a instancia - 
Procurador señor García Anadón ' 
presentación de don Ramón Ruiz - 
tínez, contra doña María Pilar "n 
lo Fen-er, de esta vecindad, ^ac‘e^ 
constar: Que para tomar parte (on^

n ade

wiidLcii . yuc pciia Liiiiíci*

los licitadores consignar previan^ t pern
10 por 100 del precio de tasaii1 , J 
no sé admitirán posturas que no J

Mine

las dos terceras partes del PreC1^ j £ ba. 
sación rebajado en un 25 por Vj¡ v 
podrá hacerse el remate en ca “ m 
ceder a tercero. í^aldceder a tercero. . ■

Bienes cuva venta se anunL“ I 
expresión de precio de tasación-

1. El camión “Barreiros - ■ ।
6226. Z-101.404; en 300.000 ^^

2. El camión “Barreiros ■ 
2626, Z-99.982; en 350.000 pe5

;>n

Total, 650.000 pesetas.
Zaragoza, trece de octubre 

vecientos setenta v cinco- 
Rafael Oliete. — El Secretan- 
ble).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES .

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600

1.000 „
600

• JeVenta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas;^, 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - •

¡neo

de -

Todos los pagos se cfecttuirán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


